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del, proceso estadístico de los índices del coste de la vida, así 
como los Vocales de las Comisiones Provinciales, vendrán obli
gados a la observancia. del secreto estadístico establecido en el 
artículo 11 de la Ley de 31 de diciembre de 1945. 

Los datos estadísticos no podrán publicarse ni facilitarse más 
que en forma numérica sin referencia alguna de carácter índi· 
vidual. 

Undécima.-Quedan derogadas las Ordenes de 19 de mayo 
de 1956, 6 de octubre de 1952, el párrafo segundo del número 1 
de la de 31 de enero de 1961 y la de 16 de febrero de 1967. 

Lo que digo a VV EK y a V. 1. para su conocimiento, el de 
los Organismos interesados Y la designación de los funcione.rios 
técnicos que hayan de ostentar su representación en las Comi· 
siones Provinciales a que en esta Orden se hace referencia. 

Dios guarde a VV, EE. y a V. 1. muchos e.fios. 
Madrid, 28 de noviembre de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, Obras Públicas, Trabajo. 
Industria, Agricultura, Comercio, Información y Turismo, Vi
vienda y Secretario general del Movimiento e Ilmo. Sr. Direc- . 
tor general del Instituto Nacional de Estadistica. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 14 de noviembre de 1967 por la que se 
establecen nuevos libros que deben llevarse en las 
Secretarias de las Audiencias Provinciales y de los 
Juzgados de Instrucción. 

Ilustrísimo sefior: 
Las innovaciones introducidas en nuestro enjuiciamiento cri

minal por la Ley 3/1967, de 8 de abril, determinan una paralela 
modificación en orden a los libros de registro a oorgo del Se
cretario tal como viene regulado en el Reglamento orgánico 
aprobado por Decreto de 14 de mayo de 1956. 

La regla novena del artículo 784 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimlne.l, en su nueva redacción, expresamente establ~ que en 
los JuzgadOS de Instrucción se llevarán lOS libros de reglstro co
rrespondientes a los procesos regula:ct0s en di<:ha Ley. Ello im· 
plica la introducción de un nuevo llbro, ademas del actual Re
gistro de causas (en el que se segUirán registrando los suma.
rios que el Juzgado instruye), el libro «registro de diligencias 
preparatorias y de juiciOS orales penales», en el que ~ anotarán 
los procesos por delitos que el Juzgado de I~rucclón con~ 
y falla, Finalmente, los libros registros de dlligencias prevlas, 
de conocimiento de procedimientos penales, de sentencias y de 
ejecutorias actU/lolizan las exigencias en este orden de los Juz
gados de Instrucción. 

Al mismo tiempo la e.tribución a las Audiencias Provinciales 
del recurso de apelación contra sentenci-as dictadas por los Juz
gados de Instrucción en el nuevo procedimiento para el enjUi
ciamiento de los delitos a que se refiere el número tercero del 
artículo 14 de la Ley 3/1967, de 8 de abril, imponen la ooiclón 
del libro correspondiente a los que actualmente ll:~n los Se-
cretarios conforme al articulo 94 de su Decreto orgamco. . 

En su virtud, hast a en tanto se p~omulgue la oportuna dis
posición reglementaria. Y de confonrudad ~n 10 preveni?-o ~n 
el artículo 14 de la Ley de Régimen Juridlco, este Mimsterlo 
acuerda : 

Articulo 1.0 En las Audiencias Provinciales y por los . res-
pectivos SecretariOS, ad~más de los libros actuales, se llevara un 
libro registro de IIIpelaclOnes. 

En los Juzgados de Instrucción se llevarán, ooemás de los 
actuales, los libros siguien~: 

1.0 Diligencias previas. . , . . 
2.0 Registro de diligencias prepa:ratonas y JUlClOS orales 

penales. 
3.0 Libro de conocimiento de procedimientos penales. 
4 .0 Libro de sentencias penales. 
5.0 Registro de ejecutorias. 
Lo que comuniCO e. V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos afios. 
Madrid, 14 de noviembre de 1967. 

ORIOL 

TImo. Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 d.e noviembre de 1967 por la que se 
aprueban los cuestionarios de Lengua EspañOla de 
los cursos tercero y cuarto del Bachillerato. 

Ilustrisimo sefior : 

Como complemento de la Orden ministerial de 4 de sep
tiembre del afio en curso, por la que se aprueban los cuestio- ' 
narios del Bachillerato Element al , y a propuesta de la Comi
sión nombrada al efecto, 

Este Ministerio dispone : 

Primero.-Quede.n aprobados los adjuntos cuestionarios de 
Lengua Espafiola de los cursos tercero y cuarto del Plan de es
tudios del Bachillerato Elemental, aprObado por Decreto 1106/ 
1967, de 31 de mayo (<<BOletín Oficial del Estado» de 2 de 
junio) 

Segundo.~La Dirección General de Enseñanza Media pUbli
cará modelos de programas como orientación del desarrollo de 
los cuestionarios. Por estos programa S habrán de regirse los 
exámenes de los alumnos libres. 

Lo digo e. V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 14 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media . 

LENGUA ESPAflOLA 

A) CUESTIONARIO OFICIAL 

Tercer curso 

1. La oración gramatical. 
2. El verbo. Tiempos del modo indicativo. EJ aspecto. Frases 

verbales. 
3. Los pronombres personales complementos. Usos de '«sel). 
4. Funciones del adjetivo. Oraciones o proposiciones adje

tivas. El pronombre relativo. 
5. Funciones del sustantivo. Orapiones o proposiciones sus

tantivas. 
6. Funciones del adverbio. Oraciones o proposiciones adver

biales: de lugar, de tiempo y de modo. 
7. ' Otros tipos de oraciones o proposiciones: comparative,8, 

causales, consecutivas, condicionales, concesivas y finales. 
8. Coordinación de oraciones. Yuxtaposición. La oración no-

minal. 
9. Cambios de categoríe. : sustantivación, adjetivación, etc. 
10. El verso espafiol. El romance Y el villancico. 
11. Procedimientos expresivos de la lengua literaria (epíteto, ,' 

repeticiÓn, hipérbole, personificaCión y contraste ; elipsis, ironia, 
paradoja, perífraSiS y juegos de pale.bras; comparación, metá- ' 
fora, alegoría y simbolo>. 

12. Los géneros literarios (épica, cuento y novela; oda, ele
gia, égloga y sátira; tragedie., comedia y drama; fábula y epís
tolas; ,historia; oratoria) . 

13. Las literaturaS clásicas: características generales. CueJtro 
lecturas comentadas. 

14. La literatura espafiola e. través de los textos. Poema. del 
Cid. Teatro medieval. Berceo. Alfonso X. Lirica galaioo-portu- " 
guesa. Arcipreste de Hita. Ramón Llull. Don Juan Manuel. El 
Romancero y le. lirica tradicional. El Marqués de Santillana y 
Jorge Manrique. La Celestina. (No se trata (le una exposición ' 
sistemática de historia literaria, sino de comentarios de textos 
de las obras y autores mencionados.> ' 

Cuarto curso 

1. La oración y sus modalidades enunciativa, imperativa, in- , 
terrogativa y exclamativa. El SUbjuntivo en oraciones indepen
dientes. 

2. La subordinaCión. Conjunciones y otras palabras subor- ' 
dinantes. Modos y tiempos verbales en la subordinación (estu
diadas en forma práctica) . Otros procedimientos de' que dispone 
la lengua para la expresión de cade. una de las circunstancias 
y relaciones denotadas en la subordinaCión. 

3. Valor sintáctico de las formas no personales del verbo. 
Proposiciones de infinitivo, de gerundiO y de participio. 

4. Lengue.je científiCO, práctico, coloquial y literario. Ejer
cicios de redacción de las cartas y documentos de uso más co
rriente. 


